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REPERTORIO .'lSUAL DE LEGISLACI(jN NACIO,v,.I!" 

tri('os y sus partes que se emplean en los 
campos indliStriales, comercial y agrícola, 
así como en relación con la generaciún 
y distribución de energía eléctrica para que 
operen en las frecuencias de 50 y 60 ciclos 
por segundo. 

ARANCELES ADL'ANALES: v. ADL'ANAS. 

ARBl'J'RAJE I~TER:\ACJONAL. 

1. D. (2-1-/968, D. (J. /8-1-1968). Aprueba el 
protocolo para la solución de controver­
sias suscrito por los .Ministros de Rela­
ciones Exteriores de las partes contratantes 
del Tratado de lVlontevideo en la ciudad 
de Asunción, Paraguay, el 2 de septiem­
hre de 1967. 

ARMAS: '/J. C()DICO PENAL (1). 

ASIS1'E:\'CIA INFANTIL 

1. [). (/5·V/l-/9ó8, [). (J. 19-VIl/·/%8). Crea 
un organismo denominado "ln..,tituóón 
Mexicana de Asistencia a la Niñez", que 
tendrá a Sil cargo el establecimiento, 
operación y vigilancia de casas-cuna, ca­
sas-hogar, internados, asilos y hospitales 
dedicados a la atención del menor aban­
dotwdo. 

ASISTE:'\CIA ·n::GNICA. 

1. J). (25-1-1968, D. O. jlJ-Il-/(8). Promulga 
el texto del convenio de asistencia técnica 
entre los Estados Vnidos Mexicanos y la 
República de Honduras, firmado en Mé· 
xim el ] 7 de octubre de 1966. 

2. Convenio (26·/J-/968, D. O. 1-I·/1I·/968). 
Promulga y publica el Convenio de Asis­
tencia T(\cnica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de El Salvador, 
firmado cl 21) de junio de 1966 y ratificado 
el 19 de ag'mto de 1967, en la ciudad de 
San Salvador. 

3. n. (9-/X·/968, D. O. 5-X-11J68). Promulga 
el Convenio de A~istencia Técnica Recí· 
proca entre los Gobiernos de Jos Estados 
Unidos Mexicanos y de la República de 
Nicaragu<l. 

ASOCIAChíN LA-nNOAMERICANA DE LIBRE 
COMERCIO. 
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1. [). (2·X·/967, D. O. ·1-/-/%8). Aprueba el 
protocolo por el cual se institucionaJi7;t 
el Consejo de Ministros de Relaciones Ex­
leriores de la ALALC, suscrito en la ciu­
dad de J\lontevideo el 12 de diciembre 
de J 966. 

ASL':\,TOS ACRARIOS v. DEPARTAMEl'\TO DE 
ASl.':'\TOS ¡\(;RARIOS. 

AlTTOTRA!'\SPOR'j'ES. 

J. n. (21-X1.]1)67, n. (J. 19-1-/968). Fija las 
tarifa,~ de expedición de placas para 
vehículos de servicio público federal de 
autotTanspone de carretera. 

AYUNT.\:\HE:'\TOS v. ELECCIONES. 

:\I.(;CAR. 

1. D. (25-//1-1%8, D. O. 2(rIV-/968). Promul­
ga el Protocolo que prorroga nuevamente 
la vigencia del Convenio Internac.ional 
del .\zúcar de 195H, por un nuevo periodo, 
hasta que entre en vigor un nuevo con­
venio illtern<lcional del azúcar con auspi­
cio!"' de las Naciones Unidas. 

H:\]:\ CALIFOIC\!IA seR: v. HACIENDA P(JRLI· 
CA (2). 

RAJA CALIFOR:\'IA SUR: v. PRESUPUESTOS 
(1), (3). 

BANDERA ;-..;ACIONAI.: v. EMBLEMAS 1\'¡\CJO· 
NALES. 

BARDAS: v. CERCAS. 

BENEFICIOS FISCALES: v. L\lPUESTOS. 

BOl\OS POSTALES DE VIAJES: l/. UNIó:\' POS· 
TAL UNIVERSAL. 

BOSQ1TES: 11. "PRODl~CTOS H)RESTALES ~lE· 
XIC;\:r\'OS·'. 

(:ERCAS. 

1. /). (30·X/I·/%8, D. (J. 3/·XI/·/968). Refor­
ma la Ley sobre Construcción de Cercas 
en Pledios no Edificados, en sus artículos 
8 y 9 relativos a la construcción de cercas 
de ¡:'¡minas de acero galvanizado o elemen­
tos de concreto y a los derechos a pagar 
por la {onstrucrión de estas bardas. 
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LEGISLACIÓN FEDERAL 

CóDIGO ADUANERO: v. IMPUESTOS. 

CóDl(;O FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE· 
NALES. 

1. D. (20·X/I-/9ó8, D. O. 21-X/I-1968). Adi­
ciona con un segundo párrafo el artículo 
419 del Código Federal de Procedimien­
tos Penales, relativo a la libertad provi­
sional bajo protesta. 

CóDIGO FISCAL: v. IMPCESTOS. 

CóDIGO PENAL. 

1. D. (2-1-1968, D_ (J. 8-J11-19(8). Reforma 
el Código Penal para el Distrito y Terri­
torios Federales en materia de fuero co­
mún y para toda la República en materia 
de fuero federal, en sus artículos IS, 85, 
193, 194, 195, 196. 197. 198, 199, 201, 306, 
309 Y 387: modifica el nombre del Capí­
tulo Primero, Título Séptimo del Libro 
Segundo, para quedar así: "De la produc­
ción, tenencia, tráfico y proselitismo, en 
materia de estupefacientes"; y adiciona este 
Código con el artículo 164 bis, que e.':>tablc­
ce una .':>anción para los que ejecuten deli­
tos por pandilla. Los artículos reformados 
se refieren a las circunstancias excluyentes 
de responsabilidad; libertad preparatoria, 
estupefacientes, corrupóón de menores, 
disparo de armas de fuego, homicidio y 
fraude. 

2. D. (lí-XJ1-1968, D. (J. 24-XII-I9fi8). Adi­
ciona con un tercer párrafo el artículo 
170 del Código Penal para el Distrito y 
Territorios Federales en materia de Fuero 
Común y para toda la República en Ma­
teria de Fuero Federal, sancionando tam­
bién la piratería aérea. 

COLONIAS AGRfCOLAS. 

1. Rglto. (29-1Il-/968, D. (J. 9-1V-I9fi8). Re­
glamento General de Colonias Agrícolas 
y Ganaderas, cuyas normas rigen el fUll­
cionamiento de las colonias existentes ya 
legalizadas, así como las que estén en pro­
ceso de legalización. 

COLONIAS GANADERAS: v. COLONIA,S 
AGRICOLAS. 

COLONIZACIóN: v. DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS. 

COMERCIO EXTERIOR, 

J. }J. (26-/lI-1968, D. O. 15-/V-1968). Rees­
tructura el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, disponiendo que este Consejo 
'lerá árgano de ronsulta del Ejecutivo 
Federal en la regulación del comercio 
<.:xterior de .México, y de coordinación 
entre las diversas dependencias oficiales 
en asuntos de la misma materia. 

COMERCIO EXTERIOR: v. IMPUESTOS. 

COMISIONES (ORGANISMOS): v. ADUANAS. 

CO~CESIO:-"ES: v. TELECOMUNICACIONES 
(1) . 

(:()NnEc()RACIO~ES. 

J. 11. (2-1-/968, D. O. S-V-1968). Crea la Con­
d<.:coración "Miguel Hidalgo" para premiar 
los méritos emínentes y distinguidos de los 
mexicanos, por importantes servicios pres­
lados a la patria o ;¡ la humanidad. 

<) Rr·gllo. (2-Vlll-196H, D. O. 26-VIlJ-19(8). 
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Expide el Reglamento de la Condecora­
(.ión "Miguel Hidalgo", creado por decre­
to publicado en el "Díario Oficial" de la 
Federación de 8 de mayo del año en curso_ 

(;()NSEJOS (ORGA~ISMOS): v. COMERCIO 
EXTERIOR. 

CO:\'1 RATOS COLECTI\'OS. 

J. D. (19-1/-1968, D. O. 2j-11-/968), Prrorroga 
la vigencia del contrato colectivo de trabajo 
de carácter obligatorio de la Industria 
'rextil del Ramo de la Seda y toda clase 
de fibras artificiales y sintéticas, a partir 
del día 12 de febrero de 1968 hasta el 11 
de febrero de 1970. 

CO:--:TROVERSIAS I7'TERNACIO-:\'ALES: v. AR­
BITRAJE INTERNACIO:\'AL 

CO~\'E:'\IOS ELECTORALES: v. ELECCIO;\iES. 

CON\'E:\'IOS y TRATADOS: v. ARBITRAJE lN· 
TERNACIO:'\'AL: ASISTE:\'CIA TÉCNICA; 
ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE LI­
BRE COMERCIO; AZúCAR; COOPERACIóN 
l'f:C:\ICA; INTERCAMBIO CIJLTlJRAL: IN­
\'ESTIGACIÓN ESPACIAL: ORGANIZACIóN 
DE LOS ESTADOS AMERICA:-:OS: ORGANI­

I.ACIÓ,( INTER;>;ACIONAL DEL TRABAJO; 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACl6N NACIONA[. 

PROTF,CCI{)N DE OBRAS LITERARIAS; RA· 
DIOCOMUNlCACIONES; RELACIONES CON­
SULARES; TELECOMUNICACIONES (2); 
TRA"SPORTE AÉREO (1), (2), (3); TRIGO; 
UNIóN POSTAL U~IVERSt\L. 

COOPERACIóN TÉCNICA. 

L D. (9·1X-1968, D. O. 25-X-/968). Promulga 
el Convenio de Cooperación Técnica cn~ 
tre los Estados U nidos Mexicanos y el 
Estado de Israel, firmado en la ciudad de 
México el 11 de julio de 1966 y ratificado 
el 17 de abril de 1967. 

COPILOTOS: v. AERONAUTICA (2). 

CORRUPCló::"\ DE MENORES: v. CóDIGO PE­
"AL (1). 

CRITERIO ARANCELARIO: v. ADUANAS. 

CULTURA: v. INTERCAMBIO CULTURAL. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS. 

L D. (5-1-/968, D. O. 25-[-1968). Dicta nor­
mas a que se sujetarú el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización para el 
tratamiento que deberá darse tanto a las 
coloni<Js en proceso de legalización como 
a las ya legalizadas. 

DíAS INHÁBILES: v. INSTITUCIONES DE CRÉ­
DITO. 

DIESEL: v. IMPUESTOS. 

DISPARO DE ARMA DE FUEGO: v. CóDIGO 
PENAL (1). 

DISTRITO I"EDERAL: v. HACIENDA PúBLICA 
(1); PRESUP¡;ESTOS (6), (7). 

DROGAS: v. CóDIGO PE:-;AL (1). 

EGRESOS, v. PRESUPUESTOS (1), (2), (S), (6). 

EJÉRC1TO. 

1. ]J. (I3-Xll~19óí> D. O. 4-1-1968). Adiciona 
el articulo 98 de la Ley Orgánica del Ejér­
cito y la Armada Naval, que se refiere a 
]a baja en dichas instituciones. 

EJ;;¡~CITO, v. ENSEIlANZA MILITAR. 

ELECCIONES. 
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L Convenio (11-1-1968, D. O. 24-V1-1968). 
Convenio que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Gobierno del Estado 
de Guanajuato, para el desarrollo de los 
trabajos preclectorales tanto en elecciones 
federales como en elecciones para la reno­
vación de poderes locales y ayuntamientos. 

2. Convenio (20-1V-J968, D. O. ll-VI-19(8). 
Convenio que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Gobierno del Estado 
de Durango, para el desarrollo de los tra­
bajos preelectorales tanto en elecciones 
federales como en elecciones para la reno­
v<Jción de poderes locales y <Jyuntamien. 
tos. 

3. Convenio (23-IV-1968, 1J. O. 10-VI-1(68). 
Convenio que celebran la Secretaría de 
Gobern<.lción y el Gobierno del Estado 
de Zacatecas, para el desarrollo de los 
trabajos preelectorales tanto en elecciones 
feJera les como en elecciones para la reno­
\'ación de poderes locales y ayuntamientos. 

4. Convenio (26-IV-1968, D. o. 5-VI-19(8). 
Convenio que celebran la Secretaría de 
Gobernaóón y el Gobieno del Estado 
de Oaxaca, para el desarrollo de los tra­
hajos predectorales tanto en elecciones 
federales como en elecciones. para la reno­
vación de poderes locales }' ayuntamientos. 

S. Convenio (21-1'-1968, D. O. 14-VI-J96!5). 
Convenio que celebran la Secretaria de 
Gobernación y el Gobierno del Estado 
de Aguascalientes, para el desarrollo de los 
trabajos preelectores tanto en elecciones 
federales como en elecciones para la reno­
vación de poderes locales y ayuntamientos. 

6. Convenio (30-V-J968, J). O. 25-VI-196!5). 
Convenio que celebran la Secretaría de 
Gobernaóón y el Gobierno del Estado 
de Guerrero, para el desarrollo de los 
trabajos preelectorales tanto en elecciones 
federales como en elecciones para la reno­
vaóón de poderes locales y ayuntamientos. 

7. Convenio (4-V1-1968, !J. O. 25-VI-I968). 
Convenio que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Gobierno del Estado 
de Chihuahua, para el desarrollo de los 
trabajos preelectorales tanto en elecciones 
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LEGISLACI6N FEDERAL 

federales como en elecciones para la reno­
vación de poderes locales y ayuntamientos. 

8. Convenio (4-XI-I968, D. O. 20-XIl-I968). 
Convenio celebrado entre la Secretaría de 
Gobernación y el Gobierno del Estado 
de Hidalgo, para el desarrollo de los 
trabajos preelectorales tanto en elecciones 
federales como en elecciones para la reno­
vación de poderes locales y ayuntamientos. 

EMBLEMAS NACIONALES. 

1. L. (23-XIl-I967, D. O. 17-VIlI-I9(8). Emite 
la Ley sobre las características y el uso 
dd Escudo, la Bandera y el Himno Na­
cionaL 

EMPLEADOS PL'BLICOS: v. INDUSTRIA MI­
LIi"AR. 

ENCOMIENDAS POSTALES: v. UNIóN POSTAL 
UNIVERSAL. 

ENERGíA ELÉCTRICA: lJ. APARATOS ELÉC­
TRICOS. 

ENSE~ANZA MILITAR. 

1. D. (Il-VI-I968, D. O. 21-VI-I968). Dispone 
que el personal civil que sea admitido 
para efectuar Cursos de Formación para 
Oficiales de las Armas y Servicios en los 
Planteles de Educación Militar, deberán 
firmar el contrato respectivo, en el que se 
establezca que queda obligado a servir al 
Ejército o Fuerza Aérea según corresponda. 

ESCUDO NACI01\'AL: v. EMBLEMAS NACIONA­
LES. 

ESTUPEFACIENTES, v. CóDIGO PENAL (1). 

EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD: v. Có­
DIGO PENAL (1). 

FEDERACiÓN' v. PRESUPUESTOS (5). 

FIBRAS. 

1. A. (25-VIl-I968, D. O. 29-VIl-1968). Esta­
blece la obligación de indicar las fibras 
naturales o articifiales que integren los 
hilos, hilados e hilazas, y decreta el uso 
obligatorio de marcas registradas o no en 
tales productos_ 
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FIBRAS ARTIFICIALES, v. CONTRATOS CO­
LECTIVOS. 

FOMENTO MINERO. 

1. D. N9 I02-B-7I (2-1-1968, D. 0.22-1-1968). 
Establece un subsidio especial al oro 
equivalente al 50% de las tasas fijadas 
en el inciso A del artículo 13 de la Ley 
de Impuestos al Fomento de la Minería. 

FO~DOS y VALORES: v. INSPECCIóN FISCAL. 

}'RAUDEo v. CóDIGO PENAL (1). 

FllERZA Af:I-lEA: v. E;\;SEf'l"ANZA MILITAR. 

FUERZAS ARMADAS: v. EJÉRCITO. 

GANADERíA: v. COLONIAS AGRíCOLAS. 

GIROS POSTALES: v. V:\IüN POST AL UNIVER­
SAL. 

HACIENDA PúBLICA. 

1. D. (27-XIl-I968, D. O. 28-XIl-I968). In­
troduce modificaciones a la Ley de Hacien­
da del Departamento dd Distrito Federal, 
en lo que se refiere al impuesto predial, 
derechos de cooperación para obras pú­
blicas, alumbrado y algunas tarifas. 

2. D. (27-XIl-/968, D. O. 28-XIl-I968). Con­
tiene la Ley de Hacienda para el Territo­
rio de Baja California Sur, que establece 
las bases de los impuestos, dcredlOs, pro­
ductos y aprovechamientos que anual­
mente contendrá la Ley de Ingresos y las 
participaciones que le concedan las leyes 
federales a este Territorio. Deroga la Ley 
de Hacienda del Territorio de Baja Ca­
lifornia Sur de 29 de diciembre de 1961. 

HIMNO NACIOXAL: v. EMBLEMAS NACIONA­
LES. 

HOMICIDIO, v. CóDIGO PENAL (1). 

HUMAI\'IDAD: v. CONDECORACIONES. 

IMAN: v. ASISTENCIA INFANTIL. 

IMPORTACIÓN: v. ANTIBIóTICOS; ZONAS LI­
BRES. 

IMPUESTO ENVASAMIENTO BEBIDAS ALCO­
HÓLICAS. 
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1. A. ~'o I02-1J4 (5-1-1%8, D. O. 11-1-1968). 
Ordena ;¡ los Directores Generales de 
Impuestos Interiores, de ()ficinas Fnlcrales 
de Haciellda y de ,\duanas y a los sujelos 
del impuesto sobre CIl\-asamiCllto de be­
bidas alcohóliGt~, a sujet;use a las normas 
del pre.'icnte <lclIcrdo relati\·as al suminis­
tro dc los marbdcs respectivos. 

IMPUES'l'OS. 

I. /J. (JO-X/I-/96S, n. (J. 1/-XII-1%8). Re­
forma y adiciona las disposiciones relati­
vas él los impuestos sohre minería, pctrúleo 
dies.el, tenenóa o lI'iO de automóviles, 
loterías, rifas, sorteo,> y juegos, permitidos, 
timbre, fenta y servicios de interés público. 
Reforma el Código Aduanero en lo rde­
rente a la cOllce~júll de p};¡ws y otros 
heneficios en el pago de cn:,<li"tos fiscales 
y los recursos eH contra de resoluciones 
del Tribunal Fiscal. 

IMPUESTOS: 1'. FOMENTO MINERO; TESORE­
RíA DEL DISTRITO I~EnERAL; ZO~AS (,l. 

SRES. 

INDUSTRIA MILITAR. 

1. lJ. (8-XIl-196í, n. (J. 4-1-19(8). Modifica 
el artículo 19 del deu~to de 29 de diciem­
bre de 1958, que concede, con cargo al 
erario federal, una cuota adicional de 
la pensión que otorgue el ISSSTE a los 
trabajadores del Departamento de la In­
dustria Militar. 

INDUSTRIA TEXTIL: v. CONTRATOS COLEC­
TIVOS; l'lBRAS. 

INGRESOS: v. HAC:IENDA PüRUCA (2); PRE­
SUPUESTOS (3). (4), (7), (8). 

INGRESOS MERCANTILES: v. TESORERíA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

INSPECCIóN IIISCAL. 

I. Rglto. (IO-VI-1968, D. O. 26-VI-I968). Re­
glamento de la Ley sobre el Servicio de 
Vigilancia de Fondos y Valores de la Fe­
deración. Deroga el Reglamento de la 
Ley del Servicio de Inspección Fiscal, por 
lo que respecta a la aplicación de la Ley 
sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos 
y Valores de la Federación, así como las 
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disposiciones contenidas en reglamenws, 
instructi\·os y circulares en lo que se opon­
gan al prCscllte R~glalll.ento. 

2. A. (18-IX-1968, D. O. 25-iX-1968). Con­
tiene instrllcciones a las que habr:.\t1 de 
sl1jetars~ las visitas <¡ue practique el per­
sOllal de illspección fiscal dependiente de 
la Procuraduría Fiscal de la Federación. 

I:\STJ"ll·CI()N !\1F.XIC\:\"A DE i\.~ISTE-:\'CI·\ ,\ 
LA '\I:\:EI.: v. ASiSTENCIA I:'\"lIA:-\TIL. 

I:\STITllCIO:\ES DE CRf:nrfO. 

1. Uglfo. (25-XI-/968, n. (J. 26-XlI-/lJ(iS). 
S~fíala los día~ del ;1110 de 19G9 en que 
l;¡~ Imtituciolles de crédito y organi/a­
ciolles Auxiliares poddn suspender sus 
operaciOlles, de arll~rdo con lo que pre­
vi~lle el artículo 93 de la Ley respectiva. 

I:''\"STITUTOS (OR{;¡\'\ISMOS): 1!. PETRúI.FO. 

l:\'TERC..\:Vlmo CL'ITURAI .. 

L lJ. (15-IV-1968, D. (J. lO-V-/968). Promulga 
el Coilvenio de intercambio cultural CIl­

tre los Estadm llnidos Mexicano., y la 
Repúbli(a d~ I\'icaragua. 

I:\YESTrCAClú~· ESPACIAL. 

1. lJ. (ICJ-1V-/968, D. O. 10-r'"/9(8). Promulga 
el Tratado sobre los principios que d~uen 
regir las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio uJ­
traterrestre, incluso la Luna y otros eller, 
pos celestes. 

ISSSTE: v. INDGSTRIA MILITAR. 

JlTE(;OS OLíMPICOS: v. UNIóN POSTAL C~I­
. \"F..RSAL. 

JUZGADOS DE DISl"RITO: ll. ORCANIZACIóN 
JUDICIAL. 

LARCA DISTANCIA: 11. TELECOMUNICACIO· 
"ES el). 

LEY DE AMPARO: v. AMPARO. 

UBERTAD BAJO PROTESTA: v. CóDIGO FE­
DERAL D.E PROCEDIMIENTOS PENALES. 

LIBERTAD PREPARATORIA: v. CóDIGO PE­
"AL (1). 
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LEGISLACIóN FEDERAl> 

LIBERTAD PROYISIONAL: v. CóDIGO ¡<'EDE­
RAL DE PROCEDIMIEXTOS PENALES. 

LIBRE COMERCIO: v. ASOCIACIóN LATINO­
AMERICA-:'\A DE UBRE COMERCIO. 

LlCE"iCIAS: v> AERO:,<AI'TICA (1) > 

LOTERíAS: v. IMPCESTOS. 

MAR TERRITORL\L. 

1. D. (28-V/ll-/968. D. 0_ JO-J'ff/-/%8). De­
limita el mar territorial mexicano en el 
interior del Golfo de Calilornia. (Ff' de 
('Ymlas: en D. O. !)-X-19ti8). 

MARBETES: v. lMPCESTO EXVASAMIENTO 
BEBIDAS ALCOHóLICAS. 

),[ARCAS INneSTRIALES: v. FlBR.\S. 

.MARIXA DE GUERRA: v. EJ(~RClTO. 

MEXORES: v. ASISTEl\'CIA INFANTIL: C()I}I­
GO PE7\'AL (1): ORCANIZACló~ I:"JTER:'\iA­
CIONAL DEL TRABAJO (~). 

METRO: v. TRA:\SPORTE COLECTIVO. 

MILITARES: v. EJI~RCITO. 

MINAS: v. ORCANIZACI6N Il\'TERNACIO:"iAL 
DEL TRABAJO (~). (3). 

"MINERíA: v. FOMENTO ~n;\ERO: 1 MPUESTOS. 

MONEDAS CONMEMORATIVAS: v. UNIóN POS­
TAL UNIVERSAL 

MUNICIPIOS: v" ELECCIONES. 

NIj\:J"EZ: v. ASISTEI'\CIA I:'\'FAN"IIL. 

OBRAS LITERARIAS: v. PROTECCIóN DE 
OBRAS LITERARIAS_ 

OLIMPIADAS: v. UNIóN POSTAL UNIVERSAL 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: v. "PRO­
DuerOS FORESTALES MEXICANOS". 

ORGANIZACIóN DE LOS ESTADOS AMERICA­
NOS_ 

1. D_ 8-XIl-1968, D. O. 20-1-1968)_ Aprueba 
el protocolo de reformas a la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, 
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protocolo de Buenos Aires, República Ar­
gentina, el 27 de febrero de J 967. 

2. D. (2.f-Xll-1968, D. O. 26-X-1968)" Promul­
ga el Protocolo de reformas a la Carta de 
la Organización de los Estados Americanos, 
conocido por "Protocolo de Buenos Aires", 
firmado el 27 de fehrero de 1967 y ratifi· 
cado el 14 de marzo de 196H. 

ORLANIZAClóN INTERNACIONAL DEL TRA· 
BAIO_ 

1. O. (5-XII-/9ó7. D. 0_ /8-1-/968). Promul­
ga el instrumento de enmiendas a la Cons­
titu(jún de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

" /). (X~XlI·l96i, D. O. 20.1-1968). Aprueba 
el convenio relativo al examen médico de 
aptitud de los tnenore ... para el empleo 
de trabajos subtcrr<ineos en las minas, apro· 
hado por la conferencia general de la Or­
ganindún del Trabajo de Ginebra, Suiza, 
el 23 de junio de ] 96:'. 

3. lJ_ 12-/-/%8, D. 0_ /8-/-/968)_ Aprueba el 
cOIl\'enio 123 de la Organización Inter· 
nacional del Trabajo, relativo a la edad 
mínima de admisión al trabajo subterrá· 
neo en las minas, adoptado por la Confe­
rencia General de esta Organización el 22 
de junio de 1965. 

ORGAi'\IZAClóN JLDIClAL. 

L !J. (!-I-1968, [). 0_ 30-/J'-/968). Reforma 
y adiciona la Ley Orgánica del Poder .Tu· 
elicial de la Federación, en varios de sus 
artíClllos relativos a los Capítulos: n. "Su· 
prema Corte de Justicia"; lB. "Tribunales 
Unitarios de Circuito"; III Bis. "Tribuna· 
les Colegiados de Circuito"; IV. "Juzgados 
de Distrito"; VII. "División Territorial" y 
IX. "Disposiciones Generales". 

ORGANIZACIÓN MILITAR: v. EJÉRCITO_ 

ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA SALUD. 

L D. (8-XIl-1967, D_ 0_ 20-1-1968)_ Aprueba 
las enmiendas a los artículos 24 y 25 de 
la Constitución de la Organización Mun­
dial de la Salud, firmada en Nueva York 
el 22 de julio de 1946_ 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGlSLACl6N NACIONAL 

ORO. 

1. A. N9 102-B-1126 (8-VIll-H68, D. O. 20-
VIlJ-1968). Dispone que el subsidio sobre 
ventas de primera mano de oro se otorga­
rá a partir del 1 Q de abril del presente 
año a los productores de este metal, siem­
pre y cuando el oro permanezca y se venda 
en el país. 

ORO: v. FOME~TO MINERO. 

PENSIONES: v. INDUSTRIA MILITAR. 

PANDILLERISMü: v. CóDIGO PENAL (1). 

PATRIOTISMO: v. CONDECORACIONES. 

PERMISOS, v. TELECOMUNICACW:>;ES (1). 

PERSONAL AERONÁUTICO: v. AERONÁUTI­
CA (1). 

PETRóLEO. 

1. D. (9-VIlI-I968, D. O. 5-XI-1968). Reforma 
el inciso b), del artículo 7, del Decreto 
de 23 de agosto de 1965, por el que se 
creó el Instituto 1v[cxicano del Petróleo; 
inciso que se refiere a la constitución del 
patrimonio de dicho Instituto. 

PETRóLEO: v. IMPUESTOS. 

PIRATERíA AlcREA, v. CóDIGO PENAL (2). 

PLACAS DE CIRCULACIóN: v. AUTOTRANS· 
PORTES. 

PLAZOS FISCALES: v. IMPUESTOS, 

PODER JODICIAL DE LA FEDERACIóN: v. 
ORGANIZACIóN JUDICIAL. 

PODERES MUNICIPALES: v. ELECCIONES. 

PREDIOS NO EDIFICADOS: v. CERCAS. 

PREMIOS; v. CONDECORACIONES. 

PRESUPUESTOS. 

1. D. (21-XIl-1968, D. O. 27-XIl-1968). Contie­
ne el Presupuesto de Egresos del Territo­
rio de Baja California Sur para el ejercicio 
fiscal de 1969. 

2. D. (21-XIl-1968, D. o. 27-XIl-1968). Con-
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tiene el Presupuesto de Egresos del Terri­
torio de Quintana Roo para el ejercicio 
fiscal de 1969. 

3. D. (24-XIl-1968, D. O. 28-XIl-1968). Emite 
la Ley de Ingresos del Territorio de Baja 
California Sur para el ejercicio fiscal de 
1969, que fija los impuestos, derechos. pro­
ductos, aprovechamientos e ingresos extra­
ordinarios que se causarán en este Teni­
LOrio en el periodo que se menciona. 

4. D. (24-XIl-1968, D. o. 28-XIl-1968). Emite 
la Ley de Ingresos del Territorio de Quin­
tana Roo p::¡ra el ejercicio fiscal de 1969, 
que fija los impue~tos, derechos, produc­
tos apro\'echamientos e ingresos extraor­
dinarios que se causarán en este Territorio 
en el periodo que se menciona. 

5. D. (IJ-XIl-1968, D. O. 30-XIl-1968). Con­
tiene el PresuplIesto de Egresos de Ja Fe­
deración que regirá durante el año de 
1969. 

6. D. (28-XIl-1968, D. O. 30-XII-1968). Con­
tiene el Presupuesto de Egresos del Depar­
tamento del Distrito Federal que regid 
durante el aIlo de 1969. 

7. D. (28-XIl-1968, D. O. 30-XIl-19ó8). Con­
tiene la Ley de Ingresos del Departamento 
del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 
de 1969, que fija los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que se cau­
sarán en esta jurisdicción. 

8. D. (30-XII-196B, D. O. 31-XII-1968). Con­
tiene la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 1969. que señala 
los impuestos, derechos y aprovechamientos 
de la Federación en el periodo que se in­
dica. 

PROCURADURíA :FlSCAL: v. INSPECCIÓN FIS­
CAL. 

··PRODUCTOS FORESTALES MEXICANOS··. 

I. D. (7-XI-1968, D. O. 9-XIl-1968). Reforma 
las fracciones 1, II Y III del artículo 2 
y 41 articulo 10 del Decreto del 28 de 
agosto de 1967, por el que se crea el 
organismo público descentralizado denomi­
nado "Productos Forestales Mexicanos". 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



LEGISLACIóN FEDERAL 

PROTECCIóN DE OBRAS LITERARIAS. 

1. D. (28-XI-1968, D. O. 20-XII-I968). Pro­
mulga el texto de la Convención de Berna 
para la protección de las Obras Literarias 
y Artísticas, firmada en la ciudad de Bru­
selas, Bélgica, el 26 de junio de 1948. 

"PROTOCOLO DE BUEt\OS AIRES··, v. ORGA­
NIZACIóN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
(2) . 

PUERTOS. 

1. D. (30-VI-1967, D. O. 10-1-1968). Habilita 
como puerto de altura, cabotaje, pesca y 
deportivo, el lugar denominado San Carlos, 
ubicado en la costa occidental de la pe­
nínsula de California, incorporándolo al 
dominio público nacional y destinándolo 
al servicio de la Secretaría de Marina. 

QUINTANA ROO, v. PRESUPUESTOS (2), (4). 

RADIOCOMUNICACIONES. 

1. D. (29-XIl-I967, D. O. 20-1-1968). Aprueba 
las actas generales de la Conferencia Admi­
nistrativa Extraordinaria de Radiocomu­
nicaciones, encargada de elaborar un plan 
revisado de adjudicación para el Servicio 
Móvil Aeronáutico adoptado en Ginebra, 
Suiza, el 29 de abril de 1966, 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS: v. IMPUES· 
TOS. 

REEMBOLSOS: v. UNIóX POSTAL UNIVERSAL. 

REGLAMENTOS: v. AERONÁUTICA; AGEN· 
CIAS DE VIAJE; COLONIAS AGRICOLAS; 
CONDECORACIONES; (2); INSPECCIóN FIS­
CAL (1); INSTITUCIONES DE CRÉDITO; 
TRÁNSITO AÉREO. 

RELACIONES CONSULARES. 

1. D. (6-XI-I967, D. O. ll-IX-I968)_ Promul­
ga el texto de la Convención de Viena 
sobre relaciones consulares, firmada en Vie· 
na, Austria, el 7 de octubre de 1963 y rati· 
ficada el 18 de mayo de 1965. 

RELACIONES EXTERIORES: v. SERVICIO EX~ 
TERIOR. 

RENTA, v. IMPUESTOS. 
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RUTAS AÉREAS, v. TRANSPORTE AÉREO (1). 
(3) . 

SECRETARiA Y DEPARTAME~TOS: v. INDUS­
TRIA MI LIT AR; PUERTOS. 

SEDA: v. CONTRATOS COLECTIVOS. 

SERVICIO EXTERIOR. 

1. D. (11-Xll-1967, D. O. 19-VI-1968). Regla­
menta el artículo 39 de la Ley Orgánica 
del Servicio Exterior :\fexicano, en lo que 
se refiere a la importación de vehículos. 

SERVICIO MóVIL AEROI\'ÁUTICO: v. RADIO­
COMUt\ICACIONES. 

SERVICIO DE IA'TERF-5 P()BLICO: v. IMPUES­
TOS. 

SUBSIDIOS: v. FOMENTO MINERO; ORO. 

SUPREMA CORTE DE lUSTICIA: v. ORGANI· 
ZACIóN JUDICIAL. . 

TARI.FAS: v. AUTOTRANSPORTES; TELECO­
MUNICACIONES. 

TELECOMUXICACIONES. 

I. D. (6-VIlI-1968, D. O. 5-XI-I968). Establece 
la tarifa relativa al otorgamiento de per­
misos y concesiones para la explotación de 
las telecomunicaciones en general. 

2. D. (B-X-I968, D. O. 9-XI-1968). Promulga 
el Convenio Internacional de Telecomuni­
caciones y su Reglamento General firma­
dos el 12 de noviembre de 1965 y ratifi­
cados el 7 de agosto de 1967. 

3. D. (16-VIlI-I968, D. o. 15-XI-1968). Dicta 
normas sobre las vías generales de teleco­
municaciones a larga distancia y sus servi· 
cios. 

4. D. (17-X-1968, D. O. 15-XI-1968). Fija la 
tarifa para enlaces unidireccionales de se­
ñales de imagen y sonido. 

TENENCIA DE AUTOMóVILES: v. IMPUESTOS. 

TESORERíA DEL DISTRITO FEDERAL. 

I. A. (2-1-1968, D. 0_ 3-1I-1968)_ La Secreta­
ria de Hacienda y Crédito Público delega. 
durante el año de 1968, en la Tesorería 
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H.FPFICFOIUO /INUAI, Dl': II(;I~TACI()S I\'ACIONAI" 

del Distrito Federal. la administración del 
impuesto sobre ingresos mercantiles que se 
cause en el mi~mo Distrito. 

TIMBRE: v. IMPL'ESTOS. 

TRABAJO: l/. CO\iTRATOS COLEC n\'os. 

TRABAJO l\11:'\ERO: v. ORCi\:\IIAClú:\' IN­
TEIC\"ACIO:\':\L DEL TRABAJO. 

TRÁXSITO AI::REO. 

1. Apéndio' (7-V-1968, /J. O. 28-rl-1Y(8). P\l­
blica el Apéndice núm. 9 al Reglamento 
de Tránsito ¡V'reo, que contiene normas 
sobre procedimientos de control radar, mí­
nimos de separación, aproximación radar, 
ajw.les de velocidad, servicios adicionales 
y procedimientos de emergencia. 

l'RANSPOKl'E i\í:RE(l 

1. D. (8-X/J-N67, ¡J. 0_ 20-1-1%8). Aprueba 
el Convenio que ellmienda el cuadro de 
rutas. anexo al Convenio de 15 de agosto 
de 1960, :;,()\¡re 1ransporte:;, a(:reos, entre el 
gobierno de los Estados Unidos l\:Iexicanos 
y el gobierno de 1m E.'>taclos l i Ilido~ de 
América, conduido por canje de rutas fi­
jadas en Tbteloko, D. F., el 19 de .'>ep 
tiembre de 1967. 

2. D. (fJ-fl-19(¡8, lJ. (J. 27-11-1968). Promulga 
el convenio celebrado ent.re los Estados 
Unidos c\Iexicanos y Suiza, sobre trampor­
tes aéreos, firmado en .:"Iléxico, Distri~o Fe­
deral, el 2 de jllTlio de 1966. 

3. D. (7-VI-19fJ8, D. (J. 19-VIl-1968). Promul­
ga el Convenio que enmienda el Cuadro 
de Rutas anexo al Convenio sobre trans­
portes aéreos con el gobierno de los Es­
tados Unidos de América. 

4. A. (1-1X-1968, D. O. 24-1X-1968). Des;gna 
a Aeronaves de México, S. A, como la 
compañía de transporte público aéreo que, 
en forma exclusiva, prestará servicios a 
las Secretarias y Departamentos de Estado, 
Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Estatal. 

TRANSPORTE COLECTIVO. 

J. D. (21-XIl-1967, D. O. 4-1-/968). Ad;óona 

24 

d :lrtículo I Q del Deueto de 19 de abril 
de 1%7. relativo a los cri'ditos para finan­
ciar las ohras y senicios del sistema del 
transporte colectivo. 

'I'RANSPORTE: v. AUTOTRA:\'SPORTES_ 

TRIIlL'~AL FISCAL: v_ IMPUESTOS. 

TRIBL'l\'ALES COT.ECL\nOS DE. CIRCUITO: 11. 

ORCANIZACI()N Jl1111Cl,\L 

'1 RIBl!:'\iALES l.·:\TL\RIOS DE CIRCCITO: ,J. 
ORCA:\lZACI()l'\ JlIllICIAI,. 

TRI(;O. 

l. ¡J. (9-1-/%8, n. O. 22-/-/%8). Aprueha el 
Prolocolo de 19{j7 para prorroga l'. por un 
lluevo periodo, el COllvenio Ill!CrllaC"iol\:t! 
del Trigo de 1962, abierto a la firma en 
la ciudad de \.V;\.~hillglon el J:j de m"yo 
de 10m_ 

2. !J. (1.J-/X-l%8, !J. O, 25-X-I%8). ProlIndga 
el COllvenio sobre el (OInercio de trigo, 
firmado el 29 de Iloyiembre de 1967 y 
ra¡ilicado el 29 de mar/O de 19GH. 

VNIóN POSTAL CNI\·ERSAL. 

l. !J. (2-1-1%8, lJ. (J. 20-1-1%8)_ \Plucha los 
convenios firmados por los Estados Uni­
dos l\Jexicanos en Viena, el 10 de julio 
de 19(H. en el XV Congreso Postal Uni­
versal, que a colltin L¡ación se citall: Con~­
tÜuciÓll de la L"nión Postal Universal v 
su Protocolo Final; Reglamento Genera'l 
de la Unión Postal Universal y su Proto­
colo; CorlYenio Postal Universal y su Pro­
tocolo Final y su Reglamento de Ejecu­
ción; Acuerdo relativo a encomiendas 
(paquetes, bultos) postales, su Protocolo 
Final y su Reglamento de Ejecución; 
Acuerdo relativo a giros postales y bonos 
postales de viajes y su Reglamento de Eje­
cución; y Acuerdo relativo a envíos contra 
reembolso .. \tloclifica el Decreto de 21 de 
diciembre de 19G6, que autoriza la emisión 
de monedas de plata conmemorativas de 
los Juegos de la XIX Olimpiada que ten­
drá lugar en la ciudad de l\.Iéxico en oc­
tubre de 1968, en lo que se refiere al valor 
de la emisión. 
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LEGISLACI6N FEDERAl. 

2. D. (28·Xl·1968, D. O. N·XlI·1968). Pro· 
mulga los convenios adoptados en el XV 
Congreso Postal Universal, celebrado en la 
ciudad de Viena, que a continuación se 
citan (ver ficha anterim). 

VEHfCULOSo v. AUTOTRA:\SPORTES. 

VENTAS DE PRIMERA MAXO: v. ORO. 

ZONAS LIBRES. 
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!. /J. (JO.l.19GB, D. O. J3.1ll-1968). Señal. 
UIl nuevo plazo. a partir del 1 Q de febrero 
de 1968 y hasta el 1:") de septiembre de 
1970, para que continúen abiertos los pe­
rimetros libres establecidos en cada una 
de las poblaciones de Chetumal, Cozumel, 
1sla de Mujeres y Xcalak, del Territorio 
de Quintallil Roo, debiendo cubrir los im­
puestos de importación los artículos que 
.~e especifican en este mismo decreto. 
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